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Versión Pública de Resolución RR-2329/2022 y sus acumulados RR-

2335/2022, RR-2341/2022, RR-2347/2022, RR-2353/2022, RR-2359/2022, RR-
2365/2022, RR-2377/2022, RR-2383/2022, RR-2389/2022
que contiene información clasificada como confidencial

y RR-2395/2022,

I. Fecha de elaboración de la
versión pública. Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

II. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 16 de fecha
veintinueve de junio de dos mil veintitrés.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación de

documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2329/2022 y sus acumulados RR-
2335/2022, RR-2341/2022, RR-2347/2022, RR-
2353/2022, RR-2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-2389/2022 y RR-

2395/2022
V. Páginas clasificadas, así

como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del
ordenamiento,
artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales

clasificación; así como las
razones o circunstancias
que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública. 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligad( et del Estado de Puebla

1—W ft

el o los

fracción(es).

sustente lase
Generales en Materia de

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

/

Comisi

lemí León Islas
VIH. Nombre y firma del

responsable del testado

a:
Secretaria de Instrdcc^..

/cirolina García L^ürandi "X ¡ |
IX. Nombre de las personas o i
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022,

2359/2022,

2377/2022,

2389/2022 y RR-2395/2022.

RR- -RR-2353/2022,

RR-2365/2022,

RR-2383/2022,

-NinTirO Dt TíANáPiSENCa. ACCíEO a la
KfCliWiCiCiN affcliCA ■/ fenecen DE
DATOS PíircONAiES DEL ES'ADO Cí. ru-aiA

RR-

RR-

Sentido de la resolución: REVOCA-GONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-2329/2022 y sus acumulados

RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-2347/2022, RR-2353/2022, RR-2359/2022, RR-

2365/2022, RR-2377/2022, RR-2383/2022, RR-2389/2022 y RR-2395/2022,

relativos a los recursos de revisión Interpuestos por

en lo sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diez de noviembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante remitió a través

de correó electrónico, once solicitudes de información, dirigidas a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. Con fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio

respuesta a cada una de las solicitudes de referencia.

III, Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, el solicitante interpuso

once recursos de revisión ante este Órgano Garante, en contra de las respuestas

otorgadas por el sujeto obligado.

En la misma fecha antes mencionada, el entonces Comisionado Presidente de está

Instituto, tuvo por recibidos los medios de impugnación interpuestos por eT

reclamante, asignándoles los números de expedientes números RR-2329/20^,
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-2347/2022, RR-2353/2022, RR-2359/202

A- .2365/2022, RR-2377/2022, RR-2383/2022, RR-2389/2022 y . RR-2395/2022.

R

. j •Cír
V

.J
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

.J.'-CRVlACtOM -xa CA >• t-OTICC. dN fJÍ
:;atc3 Pf rsoNüEs ob. cS'ado ct f\Jt3LA

AN3PA5£VC A ACCZSO A .i

cuales fueron turnados a la Ponencia de la correspondiente, para su trámite

respectivos.

IV. Por acuerdos todos de fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, se

admitieron los medios de impugnación planteados, ordenando integrar los

expedientes correspondientes y se puso a disposición de las partes, para que, en

un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera

y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar los autos de

admisión a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera sus informes con

justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual

forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo la persona recurrente señalando el correo electrónico

como medio para recibir notificaciones.

V. Mediante proveído de fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al

sijeto obligado rindiendo sus informes con justificación respecto del acto reclamado

r^^^to a los expedientes anexando las constancias que acreditaban el mismo y

ofreciendo pruebas.

L

- i-Así. mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo-permitía se admitieron

vMas-^ebas' ofrecidas por las partes, las cuáles se desahogaron por-su propia y'M'

;ial naturaleza.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechuia, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-

RR-2353/2022,
RR-2365/2022,

RR-2383/2022,

RR-. .2347/2022,

2359/2022,
2377/2022,

2389/2022 y RR-2395/2022.

.MTíTU-O OC ACCíSO A LA

•nh:3?>.\íciOj AL£i CA V p^orrccói de
DA'C3 PÉaSONALIS DEL ES*ADO CE PL'EBLA RR-

RR-

Por otra parte, se solicitó la acumulación de los expedientes RR-2335/2022, RR-

2341/2022, RR-2347/2022, RR-2353/2022, RR-2359/2022, RR-2365/2022, RR-

2377/2022, RR-2383/2022, RR-2389/2022 y RR-2395/2022, al RR-2329/2022, al

acreditarse que existía identidad de la persona recurrente, sujeto obligado, así

como, acto reclamado y por ser este último el más antiguo.

VI. Por auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, se acordó

procedente la acumulación al expediente RR-2329/2022, al referirse que existe

identidad en el recurrente, sujeto obligado y motivo de inconformidad, por lo que se

acordó procedente dicha acumulación, para el efecto solicitado.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

recurrente en relación con la difusión de sus datos personales, por lo que se

procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

vil. En fecha veintisiete de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto paija

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públi

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Pr¡m6rO¿ EI Pleno deeste Instituto-es; competente .para resolverlos presentes
,/Vr tí ü f ' •

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-

: 2347/2022, RR-2363/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente;

Expediente:

PCJ E
.'i :iTu'o X t:l,\n3P«í.\Ca *rxiso a

CATCS tírKO\AL£S Da £57400 CCfUEBL»

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I. II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

dei Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo

170 fracciones I, V, VI, IX y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

con todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que los recursos fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en los

presentes asuntos.

1 pnimer lugar, la persona recurrente envió a través de correo electrónico once

trdítudes de acceso a la información ai Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,

Puebla, en las que se requirió lo siguiente:

'7, Ya conforme con Fracción I, delArtlcüló Í48,''délá'l:eydé'Trarísparencia y Acceso a

"^l^ormación Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
I ■'•cu ■ ••

4

Tel: (222) 309 60 60 wvwv.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-

2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

viTinro o- T5an35a5í\ca kj:jíko a ia
iNtCR.\AA''.lflN CA y PrOIiCC ÓM. l!i
wfC3P¡:nsov4iis ot. estado ix puebia

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado 'de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información la información relacionada con las obligaciones conforme con,

Fracción V, del Articulo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Puebla.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la Información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suifciente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 146, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic)

RR-2335/2022

“/. Ya conformecon Fracción I, del Artículo 148, déla Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
■ e/C. ...

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las atribuciones y obligaciones de los

integrantes de la Sindicatura Municipal, conforme con la fracción V del artíctrfi

100, de la Ley Orgánica Municipal, en respecto de los hechos llevado a

día anterior de la presentación de esta presente solicitud. VÍ ^
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia yj^césl
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que ^es^Tí^esarío
proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suifciente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos qu ?

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio d^-4^^
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic) . ■

-/

í

RR-2341/2022 .
•> .
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

Tij*£5 t:,\n:iPa3£\ca acctso a la
CHij'N.C«WClO*l AjíilCA

Oí. ETAI» Cí fVsoLA

7. Ya conforme con Fracción I, del Articulo 148, de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a

ia Información Pública dei Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción II, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notiifcaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información reiacionada con ias atribuciones y obligaciones de los

integrantes de la Sindicatura Municipal, conforme con la fracción IV del artículo

100, de la Ley Orgánica Municipal, en respecto de los hechos llevado a cabo el

día anterior de la presentación de esta presente solicitud.
IV. Ya conformecon FracciónIV, del Artículo 148, déla Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic).

RR-2347/2022

“I. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información reiacionada con las atribuciones y obligaciones, del Presidente

de la Junta Auxiliar Soledad Morelos, conforme con Fracción Vil del Artículo 231,

de la Ley Orgánica Municipal, en respecto de los hechos llevado a cabo el día

anterior de la presentación de esta presente solicitud,

conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

^laynformación Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.

V.- Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

jí^lnfor.msción Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

Iroy otorgue el acceso ^a la "Información pública solicitado es por medio de la

f^TÁFORMA NACIONAL DE TRÁNSPAREÑCIA." (sic) '
RR-2353/2022
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-

. 2359/2022, RR-2365/2022, RR-

2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

.'¿T|T1J*0 ac'’?AK3P*3evOA. ACitZSO A L4

't;Pf’R,\ViOON -^ELICA r f-aorfCCC-*! f>i

26''C3 (^3SOVW.'3 Oc. eTAOO CE rveBlA

7. Ya conforme con Fracción I. del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública dei Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las atribuciones y obligaciones, del Presidente

de la Junta Auxiliar Soledad Morelos, conforme con Fracción ¡X del Artículo 231,

de la Ley Orgánica Municipal, en respecto de los hechos llevado a cabo el dia

anterior de la presentación de esta presente solicitud.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, déla Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.

V. Ya conforme con Fracción V, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic)

RR-2359/2022

“I. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción II, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notiifcaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente: ^
a) La información relacionada con tas atribuciones y obligaciorfesí de los
integrantes de la Sindicatura Municipal, conforme con el Artículo 252, fde la Ley
Orgánica Municipal, en respecto de los hechos llevado a cabo el día anterior t

presentación de esta presente solicitud. (
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, déla Ley de Transparencia y Ad
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es nech
proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el
APARTADO anteríor, es basta y suifciente.'

V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Accesb
a la Información Pública del Estado de Puebla;'la módalidéd en la'que prefíérenos gy ^ • ■

, : ■ nos ..otorgue el acceso a la Información pública, solicitado es por-medio de 1^
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic) ' '

:0

ta

jí;- "c 'líf.

7

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 509 60 60 v'/ww.itaipue org.mx



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-

2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

^liiro >: t: azczso a
NHXv'VM .fÜ'I y^>JVCCOJ b':
DATOS PtftíÓVAUS Dti. Eá'APO te PUiSLA

RR-2365/2022

"/. Ya conforme con Fracción I. del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción H, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las atribuciones y obligaciones, del Presidente

de la Junta Auxiliar de Soiedad Morelos, conforme con Fracción Vi del Articulo

231, de la Ley Orgánica Municipal, en respecto de los hechos llevado a cabo el

día anterior de la presentación de esta presente soiieitud.
IV. Ya conforme con Fracción iV, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anteríor, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic)

RR-2377/2022

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

^solicitamos acceso es lo siguiente:
La\nformación relacionada con Fracción IV del Articulo 77, de la Ley de

^^'■^X^nTansparencia del Estado, en respecto de los hechos llevado a cabo el día anterior

cte7a^resenfac/on de esta presente solicitud.
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la .Información Pública del Estado de Puebla; no creamos-que es necesario

: fm-fiqminnar mas información, yá que consideramos la información registrada en el ..

APARTADO anterior, es basta y suficiente. ‘ •
’¿=¥a conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparérícia y Acceso
la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

y
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-

2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

-• J'lTUTO Dr TSAN3Pi5E\ClA. ACCiíO A LA

K'CKí.VClOH ^UaCAVf'^OnCCÚND;
DSL ESPADO CE

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA/’ (sic)

RR-2383/2022

7. Ya conforme con Fracción I, dei Articulo 148, déla Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
el a ...

II. Ya conforme con Fracción il, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oir notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Articulo 148, de la Ley dé Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme del inciso b con

Fracción XXXI. del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en respecto del dia anterior de la

presentación de esta presente solicitud.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.

V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que
nos otorgue ei acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic)

RR-2389/2022

7. Ya conforme con Fracción I, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
el C.... .

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a ia Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción lll, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acepto
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y (documenta
solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVI.

del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del dia anterior de la presentación de esta presente
solicitud. . I

:!y..Ya confomie cón.FraccFónjy, 'deOA0culOy148, .de la Ley de Transparencia y Acce^.^
a -i/a 7;?formac/on.iPúb//cá;,,a!eLEsfadp;,(íe Puebla; no creamos que' es oecesáno^

Le
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

•í'lOi'O X tVJISO A LA

ica v aootfccón o:
liATCS Pí RSOVAiCS Díl íb-ACO D£ rvíBL*

proporcionar mas información, ya que consideramos ¡a información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública soiicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic)
RR-2395/2022

“/. Ya conforme con Fracción I, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Púbiica del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
el C....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con ia cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es io siguiente:

a) La información reiacionada con las obligaciones conforme Fracción XXIII, del

Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente
solicitud.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anteríor, es basta y suficiente.
V. Ya conformecon Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la InformaciónPública del Estadode Puebla;la modalidaden la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA."(sic)

A lo que, el sujeto obligado al contestar cada una de las solicitudes de acceso a la

información de manera reiterada, señaló:

presente refiero a usted que el día 10 de noviembre de 2022, a través de
cttrreos electrónicos correo oficial de la Unidad de Transparencia, se

' "^"^^^Z^ecibíeron 142 correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso

a la Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la liga electrónica por

la que se le proporcionan 142 contestaciones, mismas que corresponden a cada
correos emitidos el día al que se hace referencia.

'^5://dr¡ve.aooale.com/file/d/lÓvGPsSbzc0oE~ .T
^bGSvNaeNXdzuSlHm/view?usD=sharina. *

' í* ' ‘
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-

RR-2353/2022,
RR-2365/2022,
RR-2383/2022,

RR-2347/2022,

2359/2022,

2377/2022,

2389/2022 y RR-2395/2022.

'¿Tinro K TSANÍP.i3£NOi. iCCZCO A I.A
VM\irECCÍ>l üí

OATCj PERSONAiiS DEi. ES" ADO Ct f’UEáA
RR-

RR-

Es importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a la

totalidad de sus solicitudes de acceso a la información presentadas el día 10 de
noviembre de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el artículo 150 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Asimismo, se da cumplimiento a la notificación requerida a través del presente

correo electrónico.” (sic)

De la liga antes Indicada se observa las siguientes respuestas:

De las solicitudes de acceso a la información mismas que se encuentran estudiando

en los expedientes con número RR-2335/2022, RR-2341/2022, la autoridad

responsable contestó:

Estimado Peticionario:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a ia Información con fecha 11/10/2022

11:05:00 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV,

142 y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información

presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de

Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, si bien la Ley Orgánica Municipal

establece de forma clara y precisa los deberes y atribuciones del Síndico

Municipal de todos los Ayuntamientos, mismos que son del conocimiento de la

Síndico

Municipal de este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, esta Ley Orgánica

Municipal, ni ninguna otra disposición legal, ni reglamento interno, ni manual de

organización obliga a esta Sindicatura Municipal a realizar una bitácora de

actividades diarias en la cual se relacione la información que ^ genere y
administre porcada una de ellas, de forma diaria, por lo que no

a proporcionarla información cómo usted la requiere, para lo cual s/irve de apoye
el criterio 03/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Acceso/a la

Información, que dice lo siguiente: "No existe obligación de elaborar documBrífoB

ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos^2\
de la Ley - ^
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto,

. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia Información Pública, señalan

- que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se
encuéntren en sus archivós e que estén obligados á docü'méñtari de ácuerdo^can
süsJacültades,'j:pmpeter)cias q funciones, conforme a lasjéaráctérísticas-físi^s^
de la información o dei lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos

u

»s obligados

.. y
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
NohemI León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

•.‘iTiOirrí aOIISO a lí

>uji.iCA >-^=or7:-x t>. Df
Pír<SO\AlCS DZl cSTiOOtC rviaAClAK

obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,

proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma
obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender
las solicitudes de información, sic

Respecto de las solitudes estudiadas en los expedientes RR-2347/2022, RR-

2353/2022 y RR-2365/2022, la autoridad responsable contestó:

“Estimado Peticionario:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/9/2022

12:19:00 PM, Con fundamento en ios articulos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Politica del

Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV,

142 y 156 fracción I de ia Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública

del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información

presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de
Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, si bien la Ley Orgánica Municipal

establece de forma clara y precisa las atribuciones de las Juntas Auxiliares,

mismas que son del conocimiento de la Junta Auxiliar de la Soledad Morelos de

Huaquechula, Puebla, esta Ley Orgánica Municipal ni ninguna otra disposición

iegai, obliga a la Junta Auxiliar de la Soledad Morelos, ni ninguna otra

perteneciente a este Municipio de Huaquechula, Puebla, a realizar una bitácora de

actividades diarias en la cual se relacione la información que se genere y

administre porcada una de ellas, de forma diaria, por lo que no estamos obligados
a proporcionar la información cómo usted la requiere, para lo cual sirve de apoyo
el criterio 03/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la

Información, que dice lo siguiente: “No existe obligación de elaborar documentos

adhoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129

de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley

I—-Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los

'-^sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren

sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus

faealtades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de ia

información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados

deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,

’Qporcionando la información con la que cuentan en et formato en que la misma
>re en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender
Solicitudes de información.^.

. hn relación a la solicitud respecto del expediente RR-2359/2023,. la'respuesta fue la

siguiente:

••■v/'V
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022,
2359/2022,
2377/2022,

2389/2022 y RR-2395/2022.

RR-2353/2022,
RR-2365/2022,
RR-2383/2022,

RR-
‘Snnj'O K Tl.-,NSP(i»E\CA A A LA
■nfcrliaCiC»; ^vtiiCAr ^^rrCCóNOf
UA’C3 KreOVALtS OEu EÍTADO Ct PUSBL*

RR-

RR-

“Estimado Peticionario:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/9/2022

12:30:00 PM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción

VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, si bien la Ley

Orgánica Municipal establece de forma clara y precisa el proceder del Recurso de
Inconformidad de todos los Ayuntamientos, mismos que son del conocimiento de

la Síndico Municipal de este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, ésta, ni

ninguna otra disposición legal, ni reglamento Interno, ni manual de organización

obliga a esta Sindicatura Municipal a realizar una bitácora de actividades diarias

en la cual se relacione la información que se genere y administre por cada una de

ellas, de forma diaria, por lo que no estamos obligados a proporcionar la

información cómo usted la requiere, para lo cual sirve de apoyo el criterio 03/17
emitido por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo

siguiente: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los

sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren

en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus

facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la

información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados

deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,

proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma
obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender
las solicitudes de información, sic

Finalmente respecto de las solicitudes atendidas a estudio en los recursos de

revisión con número, RR-2329/2023, RR-2377/2023, RR2383/2023, 2389/2023 Y

RR2395/2023, la autoridad responsable hizo dei conocimiento de la persona

recurrente lo siguiente:

“Estimado Peticionario:

En atención a su correo electrónico presentado ante
Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha íí/9j'2022
9:43:00 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a)
Cónstitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracaom

Vi, .1/5 fracciones i.y IV, 142y:156 fracción II dé la Ley de Transparencia y Acceso
;r • - a Ja/lhfpirmación.Pública dél Estado de Puebla^ en atención alsu'Solicitud/de
-í: 'Acceéo a íá información presentada vía correo electrónico áríté'é'sta Unidadjw

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo qüe usted solicstA
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra

esta^^^nidai te

'■5'
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2363/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

•.sr.Tu*oo

DATOS Pí i?SO».A:r5 DEL K'AOO L £ PU'EBIA

A>CPA3:\C:^ ACCSrO A

debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ir a Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla”;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula
• Obligaciones: “Generales
• Ejercicio: “2022
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en ei Títuio Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, ios cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, asi

como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas. De igual
forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octaveo de dichos

lineamientos a la letra establece :

información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta dias naturales siguientes al cierre del período de

actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,

ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en

los propios lineamientos por cada una de ias obligaciones aplicables a este H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, sic

ff

9$

99

Los sujetos obligados pubiicarán la

Por lo que, el entonces solicitante interpuso cuatro medios de impugnación, en el

cual alegó de forma reiterada lo siguiente:

el acto de la NEGATIVA DE PROPORCIONAR TOTAL O PARCIALMENTE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, así como establecido en fracción I del artículo 170

de la ley de transparencia y acceso a ia información pública del estado de Puebla;
las razones y motivos de que el sujeto obligado en su respuesta, no

^^rohorcionó la información solicitada, y dentro de sus manifestaciones, se está

inualicando qué nuestra requisito de realizar una bitácora diario, no elaborar

documentos ad hoc, y otros pretextos que no proporcionan la información sin

■ embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones

. facultades, de proporcionar la información correspondiente a' lo solicitado, o en

sbT^^a^, realizar el trámite correspondiente,en términos dé.Já.ley:de Ja njateria, ^,
féhV^'jriformación, que debe existir, en posesión dei süjeíp obliga^

o^lás' mánifestacióries y omisiones dél sujeto obíigadoj ^constan'de'íá^^
rmación soiicitada
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E¡ acto de la ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA DISTINTA A LA

SOLICITADA EN UN FORMATO INCOMPRENSIBLE Y NO ACCESIBLE PARA EL

SOLICITANTE, así como establecido en fracción V del artículo 170 de la ley de

transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla tal hoy tal y

como fracción IVy VIII del artículo 143 de la ley general de transparencia y acceso
a la información pública; Por las razones y motivos de que el sujeto obligado en
su respuesta no proporcionó la información soiicitada dentro de sus

manifestaciones se está implicando que no está requisitado de realizar una

bitácora hoy no elaborar documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar
la información, sin embargo el sujeto obligado si está obligado dentro de sus

atribuciones y facultades de proporcionar la información correspondiente a lo
solicitado o en su caso realizar el trámite correspondiente en términos de la ley

de la materia por la falta de la información que debe existir en posesión del sujeto

obligado; Al mismo tiempo en cuanto el sujeto obligado dejó por omiso ei acuse
de recibido que contiene la fecha de recepción, el folio que corresponde y los
plazos de la solicitud así como establecido en el artículo 147 de la ley de

transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla, tal y como
artículo 123 de la ley general de transparencia y acceso a la información pública
del estado de Puebla, el sujeto obligado entregó la información incompleta y en
cuanto al solicitante no cuenta con la información suficiente para determinar qué

folio o qué solicitud corresponde a la respuesta, la información es solicitada y su

respectiva información según proporcionado no es considerado accesible para el
solicitante no contar con la información suficiente para consultarlo ni tampoco
analizarlo por lo tanto las manifestaciones y omisiones del sujeto obligado
constan de la información solicitada.

el acto de la ENTREGA Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UNA

MODALIDAD Y FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO, así como establecido en

fracción VI del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del estado de Puebla; Tal y como fracción Vil del artículo 143 de la ley

general de transparencia y acceso a la información pública por las razones y
motivos de que en cuanto él solicitud tiene manifestaciones de que ya conforme
con fracción V del artículo 148 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del estado de Puebla; La modalidad en la que la prefiere se nos otorgue
el acceso a la información pública solicitado es por medio de la

nacional de transparencia, es evidente y clara que él solicitante

información será proporcionado por la plataforma nacional de transparencia
dentro de un archivo masivo y en consideración que cada una de lasrespu^t
son de tamaño de una sola página y muy corto y genérico y similar a las mism
que prácticamente el sujeto obligado sólo hizo unas respuestas idénticas
enviando la misma información a cada uno, está en todas las capacidades
técnicas y facultades dentro dp lo del lazo misiones dé sujeto obligado consta la
entrega por medio de la plataforma nacional dé transparencia por lo tanto s

manifestaciones y .omisiones- del sujeto^ obligado/consta, de la entrege^
disposición distinta at spUcitadp

faforma

r^uirió la
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el acto de la FALTA DE TRÁMITE A UNA SOLICITUD así como establecido en la

fracción IX del articulo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del estado de Puebla tal y como fracción X del artículo 143 de la ley

general de transparencia y acceso a la información púbiica; Por las razones y
motivos de qué no existe antecedente o evidencia alguna, que el sujeto obligado
registró capturó ia solicitud de acceso en la plataforma nacional de transparencia

y enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables.

el acto de la FALTA DE EFICIENCIA Y INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN

Y MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA, así como establecido en la fracción XI

artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información púbiica del
estado de Puebla tal y como fracción XII del artículo 123 de la ley general de
transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y motivos de que

no proporcionó la información solicitado dentro de sus manifestaciones se está

impiicando que no está requisitado de realizar una bitácora diario, no eiaborar

documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar ia información, sin

embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones y

facultades de proporcionarla información correspondiente a lo solicitado o en su

caso reaiizarél trámite correspondiente en términos de ia ley de la materia poria

falta de información que debe existir en posesión del sujeto obligado; También
de que ei sujeto obligado en su respuesta no proporcionó la información

solicitada y dentro de sus manifestaciones se está implicando que nuestra

requisitado de realizar bitácora diario, no elaborar documentos ad hoc y otros

pretextos de no proporcionar la información, sin embargo, el sujeto obligado asi

está obligado de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a los solicitados, o en su caso realizar el trámite correspondiente
en términos de la ley de la materia, por la falta de información, que debe de existir

en posesión del sujeto obligado, sic

Por consiguiente, al rendir sus cuatro informes justificados el sujeto obligado

manifestó lo siguiente:

“INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

1.- Que, con fecha 10 de noviembre del 2022, el recurrente, envió mediante el uso de'

diversas direcciones de correo electrónico, todas ellas con la terminación ...,1a cantidad

mensajes de correo electrónico identificados como Solicitudes de Acceso a la

^formación a la dirección de correo electrónico de la Unidad de Transparencia del H.

AyuJnamiento de Huaquechula; solicitudes que en fecha 15 de diciembre de 2022,
fueron atendidas haciendo uso del mismo medio a través del cual se recibieron (correo

mico).ei

A fin de privilegiar el derecho de acceso a :1a información y. de proporcionar al
■ peticionario respuesta a las solicitudes hechas.se Jes dio atención a través'de la misma

^^0rde comunicación, correo electrónico, porél;qjje seje.proporciona alpeticionario el

I
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https://dríve.QOOQle.com/file/d/10vGPsSbzcOoE-
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Hipervínculo en el que se almacenaron las respuestas a las 142 solicitudes de acceso

a la Información hechas por el peticionarío en fecha 10 de noviembre de 2022; resulta

Importante realizarla aclaración a la manifestación del peticionario respecto a que ias
contestaciones hechas por parte del sujeto obligado, lo son de fecha distinta a las de

las solicitudes, esto debido a que le peticionario refiere sus fechas bajo el siguiente
formato día/rhes/año, sin embargo en el hipervínculo en mención y derivado del uso de
las herramientas informáticas perlas cuales se procesaron las solicitudes,estasfueron
organizados por fecha en el formato mes/día/año. Por lo que, resultan falsas las
acusaciones del peticionario, en cuanto a que las respuestas corresponden a fecha
distinta, todo lo contarlo, son de la fecha correcta. Aunado a lo anterior, que, a través
del hipervínculo en cita, el peticionario está en la posibilidad de descargar cada una de
las contestaciones hechas por el Sujeto Obligado, que atienden sus 142 solicitudes de

acceso a la información, las cuales están debidamente identificadas por mes, día, hora
e incluso minuto en el que se recibieron en el correo electrónico.

Agregándose el Acuse de Correo Electrónico de respuesta y captura de pantalla de
uno de los ejemplos de como se visualiza la información, identificados como Anexo 1.

2.- Que, durante el periodo comprendido del 24 de octubre al 26 de noviembre del 2022,

esta Unidad de Transparencia recibió, por parte del mismo peticionario, más de 5,000
solicitudes de acceso a la información a través de correo electrónico, en ias cuales se

encuentran incluidas las 143 presentadas con fecha 10 de noviembre de 2022,

circunstancia que rebaso todas las capacidades técnicas, materiales y humanas del H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, haciendo imposible para este dar contestación
con las formalidades establecidas en la ley aplicable en la materia, de lo contrario, se

verían comprometidas las actividades y obligaciones que ei Ayuntamiento tiene él
deber de atender, puesto que resulta fuera de todo lugar abandonar la satisfacción de
necesidades colectivas por la atención a un soio ciudadano. Bajo esta circunstancia
resulta aplicable el principio genera/ de derecho ‘‘Impossibilium nulla obligado est",
verbigracia, a lo imposible nadie está obligado. Por otro lado, resulta falaz el agravio
que se confesía, toda vez que se priviiegió el derecho de acceso a la información del

peticionario, pese a las circunstancias, al haberle dado respuesta a las 14 Jsolicitudes
de acceso a la información que el peticionario realizó al correo electrónicade la unidad

de transparencia del sujeto obligado, a través de la misma vía de la comunicación; por
lo que, se le proporcionó la información que solicitó.

I

I

De igual forma, solicito que se aperture el enlace ya citado en el punto de contestón
número 1, con la ifnalidad de que Usted comisionada Presidente, pueda peréibíf\^
existencia de los archivos en ios que consta las respuestas a las 142 solicituaes ¿fe
acceso que se duele el recurrente, y se pruebe que la suscrita di contestación a\^
mismas.

3;r Que, cómo se precisa en el apartado 1 del presenté informe, esta Unidad ^
Transparencia, a través dé correo electrónico, dio atención a las 142 solicitudes^^
acceso a la información presentadas vía correo electrónico, por el que se pone a

I

I

í
17I

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 Tel: (222) 309 60 60 NAMW.itaípue.org mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente:

iiW E
RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-

RR-2353/2022,
RR-2365/2022,
RR-2383/2022,

2347/2022,

2359/2022,
2377/2022,

2389/2022 y RR-2395/2022.

RR-‘.r'iru'oar ■;an'>pí.3'\ca <• ’fzsQA la

t.íCH >CA y 1/

de. £-j“ado ce fjzeíA RR-

RR-

disposición del peticionario ellinkporque él podría descargarla totalidad de respuestas,
en formato PDF, donde se identifican el día, hora y minuto en el que fueron presentadas
éstas, y que el dejar de dar cumplimiento al artículo 147 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información del Estado de Puebla, corresponde, principalmente, a
privilegiar el derecho de acceso a la Información del peticionario, ante la Imposibilidad
de poder dar contestación con las formalidades de ley.
4.- Que, sirva el presente informe para confirmarla respuesta otorgada al peticionario,
y que aun cuando pone en duda la capacidad de su servidora para entender las cosas,
refiero a usted que también son muy claras y precisas las respuestas otorgadas al
recurrente, pues en efecto, si bien no solicita una bitácora de actividades diarias para
dar cumplimiento a la diversa normatividad a la que hace referencia en sus solicitudes

de acceso a la información, ésta sería el único mecanismo que permitiría informar al
peticionario, el quehacer diario que este H. Ayuntamiento y sus Unidades
Administrativas realizan para dar cumplimiento a sus facultades, atribuciones,

obligaciones y demás actos que se deriven de la normatividad de cita, sin que ello

signifique que no se esté dando cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, ni a la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Puebla, esto así por que respecto de los numerales que maniifesta el peticionario,
se puede advertir que hacen referencia a obligaciones de transparencia que el sujeto
está únicamente obligado a atender en los tiempos y formas que la misma ley en la
materia prevé, no resultando obligatorio para el ayuntamiento de Huaquechula, el

generar medios para plasmar cada actividad diaria realizada por los servidores públicos

que estén relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones en cita. Ergo, no existe

violación a la Ley de Transparencia, ni mucho menos a su derecho al acceso a la

información, si no se tiene la obligación de generar esa información de forma diaria,

cobrando reievancia ei principio de ley de que la Autoridad solo puede realizar aqueiio

para lo que está facultada.

5.- Que el Ayuntamiento, así como sus áreas administrativas y órganos

desconcentrados, no generan ia información como la solicita el peticionario, es decir la
misma solicitud con pequeñas variaciones entre las cuales se encuentran las fechas

de las que se solicita la información, por no estar obligado a generarla de esta forma.

Bajo esta circunstancia cobra relevancia el criterio 03/17 emitido por el pleno del
Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo siguiente: "No existe
obligación de eiaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la

ipformación". En tanto, los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso

y^k^lnformación Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y
iso a la Inforrñación Pública, señaian que los sujetos obligados deberán otorgar

acgeso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obiigados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre, sin que

vinculen jurídicamente a los sujetos obligados a generarlos para satisfacer una solicitud
a la información si la normatividad que los regula no los obliga. Por ello, los

^'"sujefb^bligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,

^(^orciqnando la información con ia que cuentan en el formato en que la misma obre

,^%us archivos; sin nécésidad de elaborar;'documentos ad hoc para atender las,.'
ilicitudes de información.

iíé

18

Tel (222)309 60 60 w'/vw.iLaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León islas.Ponente;

Expediente: RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-

RR-2353/2022,
RR-2365/2022,

RR-2383/2022,

RR-234772022,

2359/2022,

2377/2022,

2389/2022 y RR-2395/2022.

ACCiSO A LA

Í.FOP.'AiClOH A-iaCA V LíOT-CC ÓN DS
DATC3 PíRSO-'jy.tS Ct-. ESPADO KnjHBL*

RR-

RR-

6.- Asimismo, resulta importante manifestar, que cuando al peticionarío se le hace de
conocimiento que la información requerida no se genera en la forma en la que se

solicita, esto se traduce a que existen cero registros de dicha información; al respecto

el criterio número 18/13, que emitió el Instituto Nacional de Acceso a la Información y

que a la letra se transcribe:
“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los

casos en los que se requiere un dato estadístico o numéríco, y el resultado de la

búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que
constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de
la informaciónsolicitada. Por lo anterior, en términosdel artículo 42 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero

es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se
trata de un valoren sí mismo."

Expresa de manera clara que cuando se exprese que la Información pública de forma
cuantitativacomo cero, no resulta necesariorealizarladeclaración de inexistencia de

dicha información, incluyendo en esto todo el soporte documental que conlleva dicha
declaración. Por lo que, no se viola derecho alguno al peticionario al responderse de la
forma que se expresa, sin que acompañe declaración de inexistencia.

Es por lo anteriormente expuesto, que Usted, Comisionada Presidente, debe advertir

las siguientes circunstancias:
I. Que el peticionario ejerció de tal forma su derecho al acceso a la información, que
resultó imposible de atender con las formalidades de ley, con los recursos que
actualmente cuenta el Ayuntamiento, sin que esto repercuta en el objetivo del
Ayuntamiento de Satisfacerlas necesidades colectivas del municipio.
II. Que ante esta circunstancia cobra relevancia ei príncipio de Impossibilium nulla
obligatio est, y toda vez que el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el estado de Puebla faculta a ese Órgano Garante, para
aplicar de forma supletoria en aquello que no contemple la misma, el código de
procedimientos civiles para el estado de Puebla, solicito a Usted con el debido respeto
que se apliquen los numerales 358 y 361 del Código Adjetivo Civil, y al momento de
resolverse tome en cuenta el principio general del derecho citado.

III. Que, a pesar de ¡o anterior, se privilegió el derecho al acceso a la información del

peticionario, por lo que se le proporcionaron las respuestas a las 142 solicitudes de las

que se duele mediante el presente recurso utilizando los mismos medios que el

peticionarío usó.
IV. Que, se le ha brindado la información que el sujeto obligado tiene la oblig^ión de
documentar conforme a las diferentes disposiciones normativas, por,
información que solicita al no tener obligación de generarse por parte de! sujeto^
obligado. ' í
V. Que, al no generarse, el registro corresponde a ser cero, de la información qu^
peticionario solicita, por lo que fundadamente el sujeto obligado no tiene la obligaciói
de declarar su inexistencia.

VI. Por tanto, se han atendido las solicitudes .de acceso a la información de la que se

duele el recurrente, en los tiempos que lajley señalaj^e'se a^ la cpñducta del peticionarío ;
que ha tenido como resuítadó la óbstaculizációríddesté'SLiJétó'óbiigadddé atenderctyi^
normalidad las solicitudes; al respecto otro principio general de derecho establecí

que la

I
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“Nemo auditurpropriam turpitudinem allegans", locución latina que se entiende también
como "nadie puede beneifciarse de su propio dolo" y que hace referencia de que
mediante la ejecución un acto ilegal o inmoral, le reporte un beneficio, como ¡o es en el
caso del peticionarío donde su propia conducta ocasional los actos que hoy impugna;
lo cual pido se tome en cuenta la momento de resolver, sic

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizara si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de acceso a la información de acuerdo con

lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Sexto. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

La persona recurrente anunció y se admitieron las siguientes probanzas en cada

una de las solicitudes, siendo de forma reiterada la siguiente:

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

del sujeto obligado al recurrente de fecha quince de diciembre de dos mil

veintidós.

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

ntermes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada dei

^nombramiento sin fecha, signado por el Presidente Municipal del sujeto

■ ¿Jungado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMIREZ,:como Titular de ■

hJdadjde-Transparencia del H. Ayuntámiéntq-de Huaquechula,'Pueblan

«

• •

> > ■J'- • > Vf,
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• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha quince de

diciembre de dos mil veintidós, con un archivo adjunto.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

respuestas a la solicitud por parte del sujeto obligado al recurrente, sin fecha.

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

respectivamente, del Código dedispuesto por los artículos 335 y 336

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este apartado se señalarán los hechos que acontecieron en cada

uno de los presentes asuntos.

En primer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente al Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, once solicitudes de acceso a la información

pública, en las que requirió información relacionada con la Ley Orgánica Municipal,

así como con el artículo 77 de la Ley de Transparencia del Estado, respecto del día

anterior a la presentación de las solicitudes.

A lo que, la autoridad responsable al responder en cada una de las solicitudes del

agraviado, le proporcionó una liga electrónica en las cuales constan ciento cuarenta

y dos respuestas respecto a dichas solicitudes.

. No obstante, el ciudadano inconforme con la contestación otorgada por el Titular c

la Unidad de Transparencia de) Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puehl

interpuso cuatro 'hiédiós'de impugnación en el cual alego ‘ la negativa
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proporcionar total o parcialmente la información solicitada; la entrega de información

incompleta, distinta a la solicitada, en un formato incomprensible, ilegible y/o no

accesible para el solicitante; la notificación, entrega o puesta a disposición de

información en una modalidad o formato distinto a! solicitado; la falta de trámite a

una solicitud y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o

motivación en la respuesta.

Ahora bien, el sujeto obligado argumentó en cada uno de sus informes justificados

que otorgó respuesta en tiempo y forma a la persona recurrente, reitero su

respuesta inicial, le hizo saber que dio atención a ciento cuarenta y dos solicitudes

de acceso a la información, mediante una liga electrónica, las cuales contienen una

serie de pasos para que descargara dichas respuestas.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

leernos, términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

cer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

dé este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

■4V del articulo antes señalado.

Thalos numerales'3-, 4,'7, frácciones'XI yXIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152,1^3 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

igu;
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Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIIl, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitár sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra

en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVU,
junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN, /u
NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL", contien^
doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumplecoj
función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitanao er\
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad'^ j
datos, voces y opiniones, mientras que en ehsegundo, brinda un de^choJ
colectivo o social que tiende a revéiar ef empleo instrumental de. la

información no sólo como factor de aútófreálizaciónper^^ cómo un

. mecanismo de control institúcionai.rDuessé.t'rata de un derecho fundado

liria de las caractéfisiicaé brihciDalü' ééTaóbiérno reDüBlicáho. áüé

ma

fí
I.
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publicidad de /os actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello,

el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional,

implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la

premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos

expresamente previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo

determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidenciai o

reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones de los recursos de

revisión que nos ocupa y para mejor entendimiento de la resolución en este punto

únicamente se estudiara los recursos de revisión con números de expedientes RR-

2335/2022, RR-2341/2022, RR-2347/2022, RR-2353/2022, RR-2359/2023 y RR-

2365/2022, en los cuales se observa que la persona recurrente alegó entre otros

actos reclamados los establecidos en las fracciones i, V y XI del artículo 170 de la

Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, sin embargo, si bien el particular

invocó las fracciones antes señaladas; lo cierto es que de una interpretación

armónica de los motivos de agravio, es claro que, en la especie, la hipótesis

normativa que se pretendía actualizar por el particular era la negativa de

proporcionar total o parcialmente la información solicitada, en virtud de que

manifestó que la autoridad responsable en su respuesta señaló que no estaba

requisitado para realizar una bitácora diaria y elaborar documentos Ad Hoc, no

obstante, este último dentro de sus atribuciones y facultades de proporcionar la

información correspondiente a lo solicitado, o en su caso, realizar trámite

correspondiente en términos de ley de la materia.

ff

^^A^^^ste orden de ideas, en los medios de impugnación antes citados se observa

que- la persona recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado distintas

¿¿;:snlicitudeS'de acceso a la información pública, en las cuales requirió información

l'aéionácjá^cóñ las atribuciones y obligacionés éstabiecida's-en 'lá Ley Orgánica’'

unicipal, aplicable al Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, específicamente de

*» ..
O
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RR-

RR-

ios artículos 100 fracciones IV y V, 231 fracciones VI, Vil y IX, así como el artículo

252 mismas que la autoridad responsable contestó que no se encuentran obligados

a realizar una bitácora de actividades diarias en la cual se relacione la

información que se genere y administre por cada una de ellas, de forma diaria,

por lo que no estamos obligados a proporcionar la información cómo usted la

requiere.

Por lo que, si bien el sujeto obligado no se encuentra obligado a realizar una bitácora

diaria de sus actividades, ciaro es que el ahora recurrente no versó sus solicitudes

de acceso a la información para conocer dichas bitácoras, sino más bien

información con la que se acreditara las obligaciones y atribuciones que se señala

en dichos artículos y fracciones, por tal motivo, se puede asegurar que las

contestaciones fueron atendidas sin guardar la debida coherencia y relación con lo

requerido, de tal modo que el sujeto obligado produjo respuestas de manera

inadecuadas, ya que debe existir concordancia entre los requerimientos formulados

por el particular y las contestaciones proporcionadas por la autoridad responsable y

esta debe guardar una relación iógica con lo solicitado, asimismo, se tiene que

atender puntualmente y expresamente, ei contenido de los requerimientos de la

información.

Al respecto, por analogía, se invoca el Criterio 12/17, emitido por el Instituto'fí
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, que dispone:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acc^o^
a la información. De conformidad con el articulo 3 de la Ley Federal! I
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federai }d^_

■. Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su articuló . •
rtodoiacto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia^}^: j

:■ • exhaustividad: Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso á la informaci^oL
ia congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado^

íi
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por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras
que la exhaustividadsignifica que dicha respuesta se refiera expresamente a cada
uno de ios puntos solicitados. Por lo anterior, ios sujetos obiigados cumpiirán
con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando ias respuestas que

emitan guarden una relación iógica con Ío solicitado y atiendan de manera puntual

y expresa, cada uno de los contenidos de información.
ff

Por otra parte, se debe indicar que, el derecho de acceso a la información pública

se traduce en la garantía que tiene cualquier gobernado para acceder a la

documentación que se encuentre en poder de los sujetos obligados, por lo que al

atender las solicitudes de información, la autoridad tiene obligación de entregar la

que se haya generado hasta la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y

concretos, o en su defecto, deben seguir los mecanismos para demostrar que la

información solicitada no existe en sus registros o en su caso encuentra en alguna

de las excepciones contenidas en la propia Ley.

No está de más establecer, que todo acto de autoridad se encuentra susceptible de

ser conocido: en ese sentido, conforme al artículo 12, fracción VI, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, el sujeto

obligado está facultado para responder las solicitudes de acceso a la información,

cumpliendo con los principios de congruencia y exhaustividad, para el fin obtener

un efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, circunstancia que en

el caso no acontece.
i

^J^ejgual forma, no debe perderse de vista, que los sujetos obligados se encuentran

_^astreñidos a entregara los ciudadanos la información que ellos le requieran sobre

síTfunción pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos que

^se^ncuentren en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdoa

fó^ultades; competencias o funciones: siendo, úna de las maneras que tiene •.;US -■S.’ '

•if •■v.iVv'

autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la información,
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es entregándole o enviando en su caso la información a las personas que la

requirieron en el formato que lo tengan o haciéndole saber al solicitante la dirección

electrónica completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada

que ya se encuentre publicada; notificando en el medio que estos le hayan

señalado: sin que en el presente caso haya ocurrido de forma adecuada, por lo

razonado anteriormente.

Por tanto, se concluye que el sujeto obligado debe atender las solicitudes de

información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,

veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando a los solicitantes, la

documentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella

que sea de acceso restringido y el numeral 162 de la Ley de Transparencia de

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establece que el derecho de

acceso a la información es gratuito y solo se podrá requerir el cobro correspondiente

a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.

En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la

información, se declara fundado el agravio manifestado por el recurrente; por lo que,

en términos de la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determipa^

REVOCAR las respuestas otorgadas por el sujeto obligado en las solicitudes^^
acceso a la información, mismas que se anaiizaron en los expedientes con números'

RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-2347/2022, RR-2353/2022, RR-2359/2tó3 y

RR-2365/2022, para efecto de que este último atienda la literalidad^^e

multicitadas solicitudes y de respuesta en-términos dei numeral 156

ordenamiento legal antes citado. .

las

vr.f
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en

un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.

OctBVO. En este punto se estudiará los agravios vertidos por la persona

recurrente en los medios de impugnación con número RR-2329/2023, RR-

2377/2023, RR2383/2023, 2389/2023 Y RR2395/2023, en los términos siguientes:

En primer término se debe señalar que la persona recurrente envió al sujeto

obligado distintas solicitudes de acceso a la información pública en las cuales

requirió información referente a las obligaciones de transparencias establecidas en

el artículo 77 fracciones IV, V, XXIIl, XXVI y XXXI, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, respecto del día anterior a la presentación de las

presentes solicitudes, mismas que el sujeto obligado contesto que dicha información

se encontraba debidamente publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia,

indicándole cada uno de los pasos que a seguir para localizar la información.

N^bstante, la persona recurrente promovió recursos de revisión en los cuales

?) \
=Étego entre otros actos reclamados el establecido en el numeral VI del artículo 170

aeHa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de

'Fn^trt^es decir, la entrega v puesta a disposición de información en una

‘]^^alidad y formato al solicitado, ya que aducía que requirió que la información,

rtuerár.píóporcionado a través de la Plataforma Nacional dé'Transparencia y Tío.
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dentro de un archivo masivo, que contiene cada uno de las respuestas que

corresponde a una sola página, muy corto y genérico.

Este Pleno considera infundado dicho agravio, por ios siguientes motivos y

fundamentos.

El artículo 148 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en el Estado de Puebla, dispone:

**ARTÍCULO 148.- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores

requisitos que los siguientes:
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, ia cual

podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante

consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la

reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

señalar entre otros requisitos la modalidad que prefiere se le otorgue el acceso a la

información.

ff

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la persona recurrente envió al

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, mediante correo electrónico

once solicitudes de acceso a la información, de las cuales se observa que la persona

recurrente señaló que en términos al numeral 148 fracción V del Ley^e
Transparencia en el Estado de Puebla, la modalidad que prefería que se le otor¿ai;a

el acceso a la información publicara era a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT).

I

I

I

i

Por lo que, la autoridad responsable al contestar las peticiones de informadón en

donde e! entonces solicitante requirió información referente al artículo 77 fracciones.
• s

IV, V, XXIlí,.XXVry XXXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informado^
••'íPúblicá, le'indicó a este último-'que la misma la podía localizarla en la Plataforma'>
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Nacional de Transparencia, siguiendo ios pasos que le señalaba, en consecuencia,

queda claro que el sujeto obligado le proporcionó al agraviado en la modalidad que

este requirió en sus solicitudes, tal como lo establece el articulo 152 del

ordenamiento legal antes citado, toda vez que otorgó acceso a la información

mediantela PNT

Por otra parte, la persona recurrente alegó como entre otros actos reciamadosja

establecida en la fracción IX del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, es decir, la falta de tramite a una

solicitud, en virtud de que manifestó que el sujeto obligado no registró y capturó

las solicitudes de acceso en la Plataforma Nacional de Transparencia y enviarle el

acuse de recibido de las solicitudes, en el que se indica la fecha de recepción, el

folio que corresponda y los plazos para dar respuesta a dichas solicitudes tal como

lo establece el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, asimismo, el reclamante señaló que existía

manifestaciones que consta que la información no era existente, siendo que se trata

de obligaciones de transparencia, el sujeto obligado debió declarar la inexistencia,

misma que debería haber sido confirmada y ordenar que se generara la información

y notificar ai órgano interno tal falta, sin embargo, no existe antecedente alguno o

evidencia, que dicha tramites fueron realizados, por lo que había una falta de un

ie a lo solicitado.i

En primer lugar, el argumento vertido por el entonces solicitante que existía falta de

trámite de la solicitud, en virtud de que, el sujeto incumplió con lo establecido en el

ai1ÍQul^47 de la Ley de Transparencia, y Acceso a la Información Pública del

de Puebla, este órgano garante considera dicho agravio como fundado pero

inpperante por las razones legales'Siguientes:,
> *1

«i J-i' i ,
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El artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dispone;

“ARTÍCULO 147. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas

mediante ia Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de

folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En
los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la

solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo

al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, ei folio que corresponda
y los plazos de respuesta aplicables."

El numeral aludido indica que cuando se trata de solicitudes de acceso a la

información que sean formuladas de manera distinta a la Plataforma Nacional de

Transparencia, las Unidades de Transparencia tendrá que registrar y capturar las

mismas en la PNT y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se

indique la fecha de recepción, el folio que le corresponda y los plazos de respuestas

aplicables.

Bajo este orden de ¡deas, en los medios de impugnación que se estudiaran, se

observan que la persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, mediante correos electrónicos distintas solicitudes de acceso

a la información en las cuales requirió información referente a obligaciones de.

transparencia, mismas que fueron contestadas electrónicamente por el ^jeíp
obligado, tal como se observa en autos. '

Por lo que, si bien es cierto que de autos no se advierte que la Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado haya registrado y capturado las solicitudi

la PNT y enviarle los acuses de recibo de las mismas, también lo es que esta últihia

cumplió con lo establecido en el articulo 16 fracción IV ^de la Ley de Transparencia^

ín

^“ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
í iV.i.^ecibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas si sujeto obiigado, asi como darles

seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma."
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y Acceso a la Información Pública, en virtud de que queda claro que recibió las

multicitadas solicitudes y tramitó las mismas, al existir respuestas a cada una de las

peticiones de información, las cuales la persona recurrente se encuentra

combatiendo en los presentes recursos de revisión.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y

texto señalan:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN

DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LA

IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD
RESPONSABLE Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA

DEFINIR CUESTIONES DE FONDO. Conforme a la jurisprudencia de la Tercera

Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo
rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.",
cuando en un Juicio de amparo se considere fundado un concepto de violación

por razones de incongruencia por omisión, pero a la vez se advierta que tai

cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable a los intereses dei

quejoso, ei concepto aducido, aun cuando sea fundado, debe declararse

inoperante, por razones de economía procesai, atendiendo a que a nada práctico

conduciría conceder el amparo y protección de ia Justicia Federal para el efecto

de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el sentido del fondo del
asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento dei principio de economía
procesai y ia pronta administración de Justicia que estabiece el articulo 17

constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciarse

respecto de los puntos que no fueron abordados por la autoridad de la instancia,

porque de concederse la protección federal para que se subsanen no cambiaría

-^/ sentido del acto reclamado. Por tanto, es improcedente esa declaración de

■—jfíúperancia cuando no existe la seguridad absoluta de la irrelevancia de la

,^^miSión en que haya incurrido ia autoridad común al ser necesario el ejercicio de

arbitrio Jurisdiccionai para dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración
""'■-riBypruebas, apreciación de hechos, interpretación y apiicación de normas o de

contratos, porque en estos supuestos invariablemente corresponde a la autoridad

ocuparse del análisis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrarío, la potestad

■ 1

I

?Rjop«Iribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

iceta XX, Julio de 2004, Novena Época, Tesis l.3o.C. J/32, página 1396

32

Tel: (222) 309 60 60 wv'-w.iiaipueorg.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-

2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

•CTiTirO X T3AN3Fí3E\C A ACCtIO A'Li
A.ÍII ICA V f-.^OTtCCjiK K

f’CíiSOV.lES CZ: £S'*DO CiOiEBlA

de amparo podría dejar inaudita a una de las partes; de ahí que la determinación
de que un concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es

adecuada ante una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se
requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio jurisdiccional.

ff

Por otro lado, lo expresado por el reclamante que existía falta de tramite a lo

solicitado, toda vez que, el sujeto obligado indicó que no existía la información, por

lo que, este último debió declarar la inexistencia de la misma, sin que hubiera

antecedente alguno o evidencia, que dicha tramites fueron realizados, dicho

argumento es infundado, por los motivos siguientes:

El artículo 156 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, indica que el sujeto obligado podrá contestar las solicitudes de acceso a la

información señalando a los solicitantes, que la información no existe o haciéndoles

saber la dirección electrónica completa o la fuente en donde se podía consultar la .

información solicitada ya se encuentra publicada, que en el caso que nos compete

la autoridad responsable contestó en términos del numeral antes citado en su

fracción II, en virtud de que las respuestas proporcionadas por la autoridad

responsable iban en el sentido de hacerle de! conocimiento al entonces solicitante

que la información requerida se encontraba en la PNT y que la misma podía

localizada siguiendo los pasos, que se le indicó en cada de las respuestas,

que, en ningún momento, el sujeto obligado señaló al agraviado que no exisüa\J¿7
información solicitada.

/

Finalmente, la persona recurrente alegó como actos reclamados los establecidc^
en las fracciones I, V y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Est^cío

■ - de Puebla, sin embargo, si bien el particular invocó las fracciones antes señaladas;: .

:1o cierto es.que;d8 una interpretación armónica de los motivos de agravio, es cl^r^^'-

■¡■i;pót8s¡S''-nGrmatÍva -que- se pretendía actualizar poV

* * T kVO

I

‘•■-qUeV-eh la.especíe le!'
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particular era la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada, en virtud de que manifestó que la autoridad responsable en su respuesta

señaló que no estaba requisitado para realizar una bitácora diaria y elaborar

documentos Ad Hoc, no obstante, este último dentro de sus atribuciones y

facultades de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en su

caso, realizar trámite correspondiente en términos de ley de la materia.

Ahora bien, los artículos151 fracción II, 154, 156 fracción II y 158 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen

que los sujetos obligados tienen el deber de atender las solicitudes que le sean

presentadas, otorgando a los solicitantes la información que les requieran

relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha mencionado es

una obligación entregar la información que hubieren generado a la fecha de la

solicitud, es decir actos existentes y concretos, de igual forma, establece que una

de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadanos o

ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consultar

la información solicitada que ya se encuentre publicada y cuando se trate de

obligaciones de transparencia los sujetos obligados deberá contestar las solicitudes

í^^acceso a la información en los primeros veinte días hábiles, sin posibilidad de

prórroga.

I

En este orden'de ideas, de autos se observa que el sujeto obligado al contestar las

niulti^das solicitudes, señaló al agraviado que la información requerida se

•^ñeontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes

pasos: . - .

I

I

I

"■'t.A'.t- ■¡
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3.-En el apartado de Obligaciones Generales, ejercicio dos mil veintidós y buscar

las fracciones requeridas en sus solicitudes, que en e! presente asunto son las

fracciones IV, V, XXIII, XXVI y XXXI, del artículo 77 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a la primera fracción se observa lo siguiente:

-a INPORMAOÚN PÚBUCA

* fóoílco" “oncy^ts

onü A& r 0«lPT7Va$ MIAS

ARCAS

MlItAA VOeifeTTVOS OE lAS
jiieaAcos V povsiotMXSMíQRMCS INCiA&SOV MVCNTAMO 0€ BiCNiS.

PACMÓN PROvrtDCSRrS r

cofmsriSTAS

ciu<ww4A I pmsoKAs irncMviAOfMTS
I QUEtiS^RCCUGCi^

OIROS PROGRAMAS

pOruco

o_ o_
0“ 0“
o o
0“ 0“ o

V./*
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-

2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

.ssiinro

^-aCA r (-SOTtCCCw DC-
DATCS P-EÍKONAUS ca ESI ADQ CE MJEBÍA

TSAN3PA~E.\GA. ACCECO A i.A

ci.j^vei

■i

|l^ n E

En relación a la fracción V dei artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se advierte io siguiente:

INFORMAaÓN PÚBUCA

(tKUfSOSWJBÜÓÍS .pnbéMMASEiNANq^s

@
6T5

,INO)Óob^I»'lNTEa& ^
púsiico '

INDICADORES DE INTERÍS

púnjco
RifiaaNeSDEAR£>6 INDICAOOfiES DE RESULTADOS I INTORIAACIÓN CC INTERES

I pOsiico
GASTOS DE PÜBUCDAD OnCW. I GASTU EN COMISIONES

I pSOAiES^

o

onO
INTORUAQÓN FUÚNOERA UETASYOBffWOS DE LAS

Aeeas^
K^iRADOS Y PEN90NAOOSINFORMES IF^RESOS INVENTARIO 0E BIENES

'r

■í*
•N

I i ¡'TÍW*álíÍpyCASYMOÍ»lEÍ I 'PRÉáíílESTofeGASTO
(VBilCO

'”^NoSiA>iviiS^<r ‘ ¡íyoiíijsPfrdsiiACo''^ 2a
COMIRAtlSTAS QUrUSAN RfOnSCS....
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-

•2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022. RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

a: TíANr>p*n\C;i. acccío a la

r P^OTFCC.Ol lii
ÜATCS PC-rSCAALES D€L ES"ADO lí ruSBlA

I

•«r

INFORMACIÓN PÚeUCA ^

IH. Aytnianuemo de Huaquetfujia

¡2022Qefdcto -1

INDICADORES DE INTERÉS PÚBLICO'■ < *

Institudte M. Ayuitamiunn Oe HuAOuedulA

Ley (IsTiArsNjicnaayAcLCioalainronroüén Públiu dcl Lstadu d: Pu«blaL»lf

Articulo

fracción

77

V

S^ecciona d periodo quequieiesconfiiitsr
Periodo de amag; aclin ra a ra E ra^ (rvnestic 4e9trtnits9clcrcruri«8e«

f^Q en curso y seis «rcenor^

cUUira los ñoras de bCdituedn para acotar tuconsuCa

Fíros ds búsqueda v

Se encontraren 23 resultados, da die en O parav^ei detalle.

ver iodos los campos

di» ]r¿ciá ttel Fecrw(lettrinii04Mpi.S Moinbrttcl0lIos)UKjkeHLe. I>«fliikión<Mir iA»dor M»ia prognmttaas .AM«nc»d«<«siTieus4Í.Uvcóo

o 01/01/2622 311*03/3022 r«sj OS vtriácián oe \* Oérr^ ZstTMXipco2022 Anuji 499997Í

O oi/ui/¿o:7 3i/m/2sr2 rasd cíe vóriM»6ri t4 núm. AnudI 22.»2022 90.00

o 91iQV2D23 Porcenuje de qu> Anua]01/01/2022 10 2.5

o 01/01/2022 31/03/2072 T«S4 « V9'1»CVU(1 Um los AiXiAl 74001 SI 9X9 1851257^01

O ^032 0i/tn/3D22 31XIV2B22 Percoradje de (Vf<Tip2aTMnt- ££V«45ico Anual 57.03 1AXS25

eo/? c<9 nsu ru» i I aiT A o u'aa m ti va

m

o @1DETALLE

C>«rcfclo

F«<íKa fte Inicio del Que se infnrma

e^rmlno dd porfodo Qt>«

Objetivo InstlésA^on»! con
p^rspecova c5«^«r>eroj

2022

67/Ó1.A2022

31 /Ó3/Z022

Emprender un^ político d« se^ori^od pCibli
imos'‘l<^^ci y los derect^os de los ciucSdCJonos, osl como preservar el

orden y los l|bortoci«-S cTo los ciudocionoS.
polttiCAS de proteccfPn civil citie /orneriten urM cultur;^ de

o uto pro cocción como uno formo do vida, pocenciorido los copacidodes

de los individuos los comunidodes» poro disminuir los rfess^^ y resistir

el Impoc^co de los desostres. •
p*orcenio/e de c^Dloodrt cj
«ri ciencia

Estro tecleo

(Rersonos pue non sido victimas de un delito en su entorno colonia o

comunidad / Tocol de lo popiocidn rpunici|:^i|'*too
Rersonos

Anual

InÍTerma

fin dr IvAijtiardor la

plcmoncor acciones y

Nomdre deuos) indicedorCes)

»dir

na sido victima de delito.

3DlmensiOnCeS) O

Definición del indicador

MOcodo de cSiculo

Linided de medida

Frecuenefe de medidlpri

Linea base

Ntetas procramodas

Metas ajustadas e

s al periodo Que

del Indicador <eatOloso)

Indicador

k>le(s> Que senerofn)» pose«Knv
n la Infortnadón .

Nombre dd funcionado responsable de jpenorar
la InforTTtaclOn *

Fecna de validación. *

FecKa do actwallzá^óp'S'^
Net.

i6

las m< le informa

Sentldi

Información que aJ

Ascendente « *

Róñelas ' *. ”*Fuente d*

AreMai r. TCSORCRIA M(4NÍCI.PAl<* .pon

publlca<n) y actuada

Nl&<t7t¥ll^ÓN ‘r OUSTAVO L^QrAOO'MNCl-ieZ

31/03XZ022'»vs

"* 's V/oa/2 f ‘ ‘J' -
Durant

existan, e

ajustes a las

se uenró djcl^

/

-i*- t

el periodo que s
# caso**.

informa, la ^ldo *1 to ajustada que
se realizaron* encuentra vacia, debido a que

odBimalmente planteadas* motivo por el cual

39

AvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 '/vw'A/.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-

2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

-í;£Tiru'a TÍANÓP*^\CA ACCI50 A LA

• 'N'OR‘.WilíXi-Al.aPCAVfJOfrcCC+lD.'
ít’.TCSPíreXAALrSK. £5T400 UjI

Por cuanto hace a la fracción XXlll, se pude observar:

r 4

. INFORMACIÓN PÚBUO\ .V

(VALWClÓNYENCUESTASDe
PRÓGKÚÜSHWlMaC

e in^fSTICAS. ESnUCnMORGANICA. ESnjOKKFINUKMXSCOH

¡tmjRSCKPúBucas;
tHsciono DOIMXINIS

ll
I GASIOSDEPUBUdlMD l

OfiCML
6* Ó Ó

L

SA^ OE niajOOU) OFCAL MdeWOáKOENIBiíSffaCIÓ0iCKf!E9UU)0SGASTOS ENCOUSIONQ KQCMXXSKDflüIES

'' púeücoOnOALB fUCUOD

^«XUAOÚNFIMNQQÍA. i anOTAaOUBIENES I JUBUmVCOiSONADOS "liíTASYOB^IYQSKUS,WFafUES % 1. Tecif

I

I PuebUiEstado O federación

. \[k. Ayuntamiento de Huaque^ulaiTi&Qcucldn

^erddo - I10Z2

a GASTOS b£ PUBLICIDAD ORCIAL

Stftecoofia el Yerméis

O Gatos de pubídiSad ofiOaU’YBSAnnA Anuil de Cotn^HudOn Sodal o equivalente

O Gasas de ptrMdttod ondaCConraudOn de servidos de publiadad oficial

O Gastos de ptAAddsd ondat.UtOitadAn de los oerrpos ofidalei en radio y tv

Kperrineuie a informadAn de tiempos oficiales exa^ytdevbidn

I

RAyuntamleniodeHuaquediida

Ley dcYranspareiKuyAcreso a ti InfcnndCiún rúbllcn rid Estado dr PucUa

77

Fracddn

Periodo de actu^iiadAn

Arto

XXlll -A

Trimcstiai

>yüos anteriores

'* Uüiijj los farros de búsqueda parj acotartuconsulte

de búsqueda v

co pdrdvef eideuAe.dKi

í "*• •
•. t f«Ói» 4l Moo dif I

V

'roi*i«oa
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-

2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

>J5Ti-njTO or 7 íflNiP/15r-\C A A u.
iN-ü';aV>CiC« PSjfsLCA 1' fWfECC ÚN Df
OATCÓPeROTNAtES Ca ESTADO C.-tPt'i'BlA

b Gasbs de pidiOcidad ofrciaUprograma Anual de‘ ’ ' Cornunlcadón Sodal o equivalente

o DETALLE

lía " i' > •c

rt

^eratío' 2022

Fe^deii^dd^cáoou«K!rforma . 01/07/2022
Fecha de tümino del (ttrle£>que seinldrma 31/12/2022

Oeiomlnad¿i (te! documento PftOGRAKÜ ANU/U. DE COMUNICACION SOGAl _

Pecha én la qué sé apioM á Programa Miual de
OimunlcadónSoclal

HípervIneubalPrcgramaAnualde Consultalatnfñroaáón
ComuMcadinSoclal o equivalente

AreSltesponsabíSsjquegeneratnípóséefrt TESORDUA
publica(nl y actualizan la Inforcnaddn

Ñmbiedd fundonarto responsable degenerar GUSTAVO LEONCIO i^CHEZ
la Información

r”P'

í

l|

Pedia de validación 31/03/2022

Fecha de actualización 31/03/2022

DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTA. lA CELDA FECHA EN LAQUE

SE APfWBÓ EL PROGRAMA ANUAL OE COMUNICÁCIÚN SOOAL SE

ENCUENTRA VACIA DEBIDO A QUE SE AÚN SE ENCUENTRA EN
PROCESO DE APROBAOON

Nota

MUA.Cl5JEOMXJLA^
r>« • MCI A «* 0%tU4^T*04>*

PLAtJ AMUAL DE LA DIRECCIK^N DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, PUEBLA.

Con OI oK>Jotlvo c^o fortc3lcs9049r I
cío MMOCqUOOnCflO

imoQon Instirc^olonoJ y posíoíooor ol ^l4u^»io(o<o
Quo IroOoio oon oxiDorloncta v

I cío Trooojo o

omo uno cíoooncdoool

rosuHoclos ooro todos ros olododonos ostoOtozoo osto Pión /<rku

irav4ái& dol ouol rT>onIf<osto quo:

untoip^i oo Muoouoot>i..»lo
s ooolonos cío

ono cío los droos ouo infogron osto H«
A^yuntonnlonto 2021-2024. n^ontonlondo ol vfnouJo it^omriononto ontro lo soolodod v '
sus outorrdodos nrtonToIoolos.

Los hiol:>iton tos ció los 27 ouotoctoncfts v lea Codooo#
tionon ol cíorooh>o do oonocor. y nosotros oi dodor do fnforrnor.

Godlorno so ojoouton *»n oodo

O Bjert v'os:

£st o cf>lo <sor

Corrujníoooldri Sooioi onfro los godomodos ci tróveos do noostros jolotoformos
dlgltolos. rvtodios do oon^unIc:ocí<ón droifolos. Imoroscps y olootrdnSoos.. on los
Quo cfostciociromos lo n^ids imoortonto do codo uno do los dirooolonos

ofrooon son/folos o^t^tíoos« casi. oorTvo do los ou
dirigidos ol dosorroUo do oslo Murbloiolo.

vínoulo Informo fivo do Dlroooidn dooslo

ostodlooon ootfvidodos

looíon<ss o^tdiicos oon los ooforos fvjr>darTiootaros
tonto do los o/roulos soolotos^ oudornon>ontolos y oofitloos dot Monloiolo. ol
.estod

Oonoror Inoidir on los

V lo Mooldn.

Con los mocJii (nformotiuos. ostodiooor oormononto iomunioi poldn fin do

De la fracóíorí)p(yi, se observó: :
•f \x'}y' • 'N

- {

í

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

. RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR<

2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

“.STiTU "O Oí Tk.'vNSP/í 3l\CA ACCíÍO A l.A
■NKjúwcioN Mtí iCA r os
CATCr. Oa ESTADO Ct fl^lA

KfSONAS FñtCAS Y MOfM.ES

QUE USAN t&VnSOÍL
padrOn HcovceooRts r

CQNniAnSTASi

PARIICIPAÚÓN OUOADANANpfUMnVtOU) OTA06 IH^OCAAMAS PRESUPUESTO OdGASTX)
f>Cietico

t

?=|51
^ @
^ O
^ o

RESULTADOS OC AUDrpRl^RCOUENDACWNCS Qü'
OEREW<^ HUMAÑO?

se RVJClOS ALBUCOS SOMOOdSS PáBUCOS
'^NOOÑAÓOS

PROCRAMAS SOCIALES Y

APOrrOS

Ssü
Sos

o ’.O .
O O

Estsdoo FekraciM Puebla

IH, Aj-untamienio de HuaquechulaInstltutldn

^erdúo 2022

í

PERSONAS FÍSICAS Y'MORALES QUE USAN REOIRSOS PÚBUCOS

Imtituddn H. Ayiinisinlento de Huaquechula

ley de Transparencia y Acceso a la informad^ Pública del Estado de Pueblaley

Arffriiln

Fracciin

77

»(VI

Selecciona el período que quieres conujiur

O Seleccionar todasCJ lerirínesC-e Q MotraMstro D QawtniDKlre 41o Irtircslre

onduldo(9 del anoen curso y dos anteriores

WIIúSIk ffltros de búsqueda para acotar tu consulta CONSUiTWt

Filirosdebúsquedav

Se encolaron Oresuitadoi da clic en 0 para ver eldeiaTe. OCNUNOAR.

todos 105 campos

i

.Vi • •
<

V ív

y*

' \ : .V • ' - ri íi
•»

.y *'• ‘ 'r
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Ñóhemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
:23;47/2022,- .RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

iNfORWOiN H.a.'CA. y PKJTECCÓN Oí
QATCS KRSÜi'iAUS Oa ESTADO Üí PUÍBiA

■^2)1 tNTO^MaONPÚBUCA y

¿JiftSOCLJtldrt

$iem<lo

S-.® PERSONAS r eflCAS y MORALES QUE USAN RECURSOS PÚDÚlCOS

n^mucfón Ayti Atan ilci m da ^lÚAOuecTiulj

da Tri«A^|V(ra<vlA y o In l/ir<vtTVK’i6n Pilhliode'l l’Oocfc' de PveMi»»
A/Tkuto

Fracoóft >OfV>

defecciona M pcfwdo que qmeret confUilrar
aOueíán

ra ra <¡t^ iritiMAM 121 ra carrinKMc itrirranArc

1 A'uiK^kJocv) del urto en cur.so y vfQ!V Jnt cf h>rn

UU1U.A li» nitrtt» dr búWiueUa p*ve ecotai i&jnsuite

Filtres >

Se ftiKontrocon 4 Ua dicen O pera' el dereEfe^

lados (>» lampos

iPMha <1* I

■

o otros/2022 lym/sas

o

O 01/g7/2U2

O OtC1(V7n?9 auia/TOW

I l>y fr*ceioyvi«awMy cooaú I ca P«>i>(lcn.jrhi ti*r\i *•«* rj istj» I
. -

E|«9refel4>

s« UiForrrtj

707»

O í >61 >20¿¿'
'3'í>Ó3»/20a¿‘

cSa Irticlo ^ei perlero
-FecHa <S« tífimnlVso dol periodo InforrrsA

Mombr«<9) do lo persono ^uo r«elbld los
roeursos d«l bonofidsrlo

p«Uldo do la popsona ^uo rooSbid los
recurs

lA F^n^rM nMO radbld los
recursos del benencierio

OertominaeiOri o rasóri sociof del benef)cíÍorio

P^rsoneWa jurídica (cetáloco)

del benoflcLarlo

Segundo apediido d«

JfIcacfOn de la persona moral

ffelca

moral (cat^loee)

Ambito da aplictacidn o destino (cetAlogo)

F^ndamence Jurfdl

cL

Tipo do acciOn quo rooifao lo perso

para usar recursos

públicos

Tipo cíe recurso públlcc»

Monto tosal y/o recurso público entregado
ejercicio riscal

Monto por entregarse y/o recurso pública c|ue

permitid usar« en su caso

«cursosPeriodicidad de entrega di

^ Modaiiciad de 'eníi eBa^el «Ocurso
a Que se entrefiaron oPecba en entrega rdn

les recursos

HipéiVfr*cuio a ios mforivies t
destino di

»bra »i uso y
li

' reciu» dé nrme entrega de re^rsos
Mlper^ncuio at convenio* actieido o

convocatoria

*’Acto<s) da autorid«Bd para los que se Facultó »Ke~
ffolca moral

FecHa d

Facultado para realizar

FactM de éfrrmino del perlodo pare «l qu
Facultado para realizar el acto de autoridad

in IcJi del periodo pora el que Fue
I acto de at/cerldad

e Fue'**

. -Finalmente de la fracción XXXI, se pudo-.observarjp .siguk

'ir’

,V‘•’V^'
>

>
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-

2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

.'íSTiTfi;^ accteo a L'.

iNf'íJKW'ClOl At^fcLfCA y M=Or£CC OH tX:
OATCS PCRSONAttS OEl estado eí puebla

iNrofÚMAaOÑ pObuca

o.'■v

oan +1
IKrOKMAOON rMANCrCR/S M CTA9V Ofyrt I

AK(A$

'USJUBIt AOOS V 0« P^fSfOMAOOS«MCRTSOS »MV6Mt*CuOi MHG5

KRSONAS rlSlUST MOAAUS pACst/puEsrá Casto
pOoiico

»AOVl¿F.O0nF5 V PAiTTlClPAClOM CWOAÚMía□IWK PltO&AAIAAS

eO*/> RATINAS

o'_l o o
-> <1>oa es

0 — 0
cu—c:v

ACSULTA005Cf AbHSnOfáAf &CRVIOOf«£S PO PUCOS'

.MOONAOOS

SERVICIOS pOeuces«SCOMSM>ACIONES OC:
aSASC*<QSflU*AAMO& E

_ iSi SODD
aoGD

UlMOAO 0«;l»(AMSt*AÁkMCM,
JIIKICCOM*3ILTlVCx«

(3)

n

ií

INFORMAdÓNpllBUCA

verdete

INFORMACIÓN RNANCIERA

SdHücna cirotnulo

O. GetopwüpftulACcnatsayPartlda

O Infonnt Rnanúerojnfamws ftnancleros conubla, presi^utsuley programáticos

IL AyunUinicnis de HuaciuecliuU

ley de Trantoa renco y Acceso ,t U trAntudOn Pi'JiIlc.sdel Cdadn de

ItstitudOn

Ley

Artldáo

fiatWn

V7

HOU-A

5ielecc£irwi el pettodo que qucces amsu>tac
Penodo de KbiaLzalSn [yj Sdoldreoore (íl Ey] SdocüGCur lodos9j Iprlrtwe'.fic 3rf trbsKRK

inmestn^si condudixa M dño en curso y seis enterares

9idlruiÍMlbasde bAsqoeda para acolar tu consulta

ilíósOe bOsiXedav

i2S2reund!os. da dicen O para ver «IdeUHe.

Verladós los c^pts

/

IDerwrnfnúOrfdáopi^ ¿probado p•o^&Tddo RohióelndbiMptfL ^«dBdetfrrnímddjw QMódcapihi^co'iw Cétw«delcoflc«fCaca(w< OMdeIspaUúá.

/.UTdtlMÚ^S00.‘. ow/aaz . • •il.'D3i2D22 , 2000 k . 2500
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-

2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

=v;nnj-t:7 ts-vísfa 'cnc a í ccí-to a i a

NfCIV.-AClfíN V ROTtCC On ílí
OATCj PÍ«n\AUS DEL ES’ADO 'CE

LcryrVK»: Hiti

O DETALLE

^«rcleio

Fech« de <nX<ío del periodo que se Informa

2022

1^2022

CP .
Fecha de termino del periodo que se informa

2ave del capitulo* con ba

31/03/2022

aoóola ctasiflcacJón

per objete def s^sto

Oave del corbcepto, con base en la clastfleaeJOn
por objeto del gasto

Oave do la paroda. con base en U cZasiflcoclón
por objeto del gasto

Denominación del capiculo* concepto y párdcía

|'7^‘®4Siñ'íS6 '■■C5-I
2700

¿700

MÁTeFUALES V SUMINISTROS. VESTUARIO, BLANCOS. PRENDAS DE

P ROT ECCIO N y <y^7IC U1.0 S 06 PO RTIVOS
60000

67S13.<

Gasto aprobado por capitulo, concepto y paroda

Gasto m edificado por caplojo. concepto y
partida

comprometido por capitule* concepto y 7513.«41
partida

Casto deverrgado por capítulo, concepto y

partida

Gasto ejertidoper capitulo, concepto y partida

Gasto pagado por capitulo, concepto y paráda
jusdfícadOn de la modificación del presupuesto,

caso

Hipervincuio al Éstado anaUdco dei ejercido del
Presupuesto de Egresos

Areafsi r^pónsabtois) que generafn). posee<nl* TESORÉRIA
pub»ca(n) y actualizan la Información

Nombre del funcionarlo responsable de generar
la Información

Fecha de vaTÍdaciOn

Ca?

7Sl3>ai

7 SI 3-41

7513.41

ACTA CABILDO

insulto lo tnformaOOn

GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTli^ÓN

31/03/2022

3Í/03/¿b^Fecha de Accúalizaclón

Nota
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR<2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

vr.riTu'o:>ri<,

14'CtvS\aClí>í >- f-3i>rtCC6>.' i>;
DATC'.; Pi'íSvAAUS C£i. ES"ACO íí IVZSlA

ACCESO ALA

Ahora bien, de las respuestas otorgadas por e! sujeto obligado y de las capturas de

pantalla antes plasmadas se observa que este último otorgó la información

requerida a la persona recurrente, en virtud de que le indicó que lo solicitado se

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia y señalándole los pasos

que debería seguir para localizar la misma, de igual forma, se debe indicar que las

contestaciones proporcionadas por la autoridad responsable se advierte que haya

manifestado, que se encontraba obligado a realizar una bitácora diaria y elaborar

documentos ad hoc, por lo que, se encuentra infundado lo alegado por el reclamante

en este punto. " '

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Pleno CONFIRMA las respuestas impugnadas en los expedientes con número RR-

2329/2023, RR-2377/2023, RR2383/2023, 2389/2023 y RR2395/2023, por las

razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

PrÍm©rO. Se revoca las respuestas otorgadas por el sujeto obligado, en las

solicitudes de acceso a la información, mismas que se analizaron en los expedientes

con números RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-2347/2022, RR-2353/2022, RR-

^^2^^023 y RR-2365/2022, para los efectos y las razones establecidos en el

^^éonsiaerando SÉPTIMO de la presente resolución.

^^gondo. - Se CONFIRMÁ Jas respuestas impugnadas en los expedientes

núrriéro ■ RR-2329/2fe3;> ^2377/2023;,^ RR2383/2023, 2389/2023' y. . /can 'h:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-

2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-

2377/2022, RR-2383/2022, RR-
2389/2022 y RR-2395/2022.

fe
Ponente:

Expediente:fiP
ru*o Acciro a la

“.■Ot-'.W-tOM ^GI CA l’r-’OrrCCCN Üf
Üi'Cj(-t;tt;ü\ALÍS'0£^ CTADO K ruJElA

RR2395/2023, por las razones expuestas en el considerando OCTAVO de la

presente resolución.

Tercero. - Se requiere ai sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado.

CusrtO. Informando esta Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de

tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la

verificación de la misma.

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que, a más tardar el

día hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo gue.

antecede, verifique de oficio.' la calidad de la información y proceda conforme lo

establece la Ley de la matejia respecto al procedimiento de cumplimiento ide\^
presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como ^
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.,

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio

señalado para tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Horwable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través del Sistema de Gestión

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo-resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del lnstituto.de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona^

Medios

I

/jr\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-2329/2022 y sus acumulados
RR-2335/2022, RR-2341/2022, RR-
2347/2022, RR-2353/2022, RR-
2359/2022, RR-2365/2022, RR-
2377/2022, RR-2383/2022, RR-

2389/2022 y RR-2395/2022.

Ponente:

Expediente:

nxoo-^í^.N.>Pi=:^C.•^AXI''OALA

.^K.'R.\w:lON \/t-i vü V w'" 'jc üs ¡y

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEWll LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

dos mil veintitrés, asistidos por

nstituto.

Puebla de Zaragoza, el día veintiocho

Héctor Berra Plloni, Coordinador neral Jurídicj

RITA ELEN

CO

FR^Ní^KSG^AVIER GARCÍA BLANCO
/ /COMISIONADO

NOH

O

HÉCTOR BÉR
COORDINADOR GE JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo al expediente número RR-2329/2022 y

sus acumulados, resuelto el día veintiocho de junio de dos mil veintitrés

PD3/I>1LI/ RR-2329/2022 Y AC/CGLL.f' ,V
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